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CONSTITUCION BE LA COMPAÑIA ¿GR1 

COLA MERCANTIL AMER $. 4.- ACCIO 

NISTAS PROMOTORES: SEÑOR JBAN  = 

ALIPIO ASENCIO GSALGWERO, SEÑOR * 

VICTOR HUGO BORJA BARREZVETA, SE 
  

  

ÑoR JORGE ROBOLFO COELLO FERNAM= 

BEZ, SEÑORA SHIRLEY GESEL NOBLE= 

CILLA MOLINA Y SEÑOR JORGE AY== 

€BUSTO SERRANO CORREA. =- 

CAPITAL SOCIAL: SÍ 500,000,00 

.“ ” nn rn y” $” .*. «e 
e "¿E €, 

"En la ciudad de Machala, capital de la Provincia - 

de El Ore, República del Ecuador, hey día miérceles 
  

trece de Junio de wil mevecientes ochenta 
A ; 

y cuatre; ante mí el Notario decter JOSE JAVIER CA” 
  

BRERA ROMAN; cemparecen, per sus prepies dereches,- 

los señores: | JWAN ALIPIO ASENCIO SALCUERO, ecuate 

riíano, casado, empleado, domiciliado en la ciudad - 

de Guayaquil ocasionalmente en ésta; VICTOR HUGO ==» 

BORJA BARREZUETA, ecuatoriano, casado, agricultor,- 
  

demiciliado en esta ciudad; JORGE ROBOLFO- COELLO = 

FERNANDEZ, ecuateriane, casado, agricultor, demici- 
  

liade en esta ciudad; SWHIRLEY GESEL NOBLECILLA MOLI 
  

NA, ecuateriana, casada, empleada, demiciliada en - 
  

esta ciudad; y, JORGE AVGNSTO SERRANO CORREA, ecua- 
  

teriamo, casado, agriculter, demiciliade en esta -- 
  

ciudad; mayeres de edad, capaces para ebligarse y 
      centratar a quienes de censcerleos dey fe, com am---



1 plia libertad y bien instruídes de la naturaleza y 
  

2 |resultados de la presente escritura pública de --- 

3 [CONSTITUCION BE LA COMPAÑIA ANONIMA “ASRICOOÉA MER=="_ 

HTA OR, para su etergamiente me presen- 

  

  

5 ]tan la minuta que dice asÍioo---===o=nnaamammm 
  

e | "SEÑOR NOTARIO.- Em el Pretecele de Escrituras Pú 
  

7|blicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 
  

gs |censte el Contrate fecial, Constitución y Estatu-- 
  

9 |tos de una Compañía Anónima, al tenor siguiente: - 
  

10 | CLAVSWLA PRIMERA.- Otergantes: Intervienen en el 
  

11 Jotergamiente de esta Escritura y manifiestan Bu va 
  

12 [lurtad de constituír una Compañía Anónima, -los se- 
  

  

  

  

  

13 |koress - JD de AO PUELFRES, ecuatoriano, 

14 | casado, empleado, domiciliado en Guayaquil; Wases 

15 Hail lia, ecuatoriano, casado, agri-- 

   
dice miibntes ecuatería- 16 | cultor; ¿brisa Ita c lea 

17 [me, casado, agrículter; Shirley Sesél Nebilatila - 

ME: ecuajoriana, casada, empleada; y, Jerga; -- 

E y" ira: Corzdd, ecuateriano, casado, agri- 

20 | cultor; éstes cuatro últimos, Italic: 

  

  

      

  

21 Polllci, y todos con capacidad suficiente para ebli- 

22 [garse y contratar y plene conocimiento de la natu- 
  

3 |raleza y efectes de la presente, oo o====nanmamomo 
  

4 | CLAYSULA SEGUNDA: -  Cemstitución de la Compañía: - 
  

  

5|Los etergantes de este Contrate convienen en cons- 

5 |titulr y enefecto constituyen uma Compañía Anónima, 
    en forma simultánea, bajo la denominación de : --- 

EXFAÉRCONTIL AMER $, A., cuyo régimen esta-- 
   



Lau Lu 03"? 

  

  

    

  

  

  

  

1 __Tá sujets a la Ley y a los Estatutos Seciales que - 

LES 2 heu side apretados par les Cortratemtes y que díicem: 
, Se 
WS 3 ESTATUTOS BE LA COMPAÑIA ANONIMA AGRICOLA MEBCANTIL 

4 AMER $, A eones mr mo ro o 
«José Cabrera R. cm 

NOTARIA 2de. 5 CAPITTLO PRIMERO.- PENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO 
ftachala - Ecuador ca 

Teléf. 920-211 . 
Diresción: Y PLAZO. e e o 

9 de Octubre 1110 

y Páez 7 ARTIGBLO PRIMERO.- BENOMINACION:- La Cempañía Aué 

8 niua de naturaleza comercial que se constituye se - 

denomina: AGRICOLA JÚERGANTIL AMBR Bac de rason 
É 

ARTICULO SEGUNDO» -| OBJETO: - La Compañía tendrá por 

  

  

    

ebjete: La siembra, cultivo, cesecha, comercializa 
  

  ción y exportación de banano, cacao y frutas trepí- 
  

cales e preductes agrícelas de la.cesta; la imple-- 
  

mentación de uma ganadería y la comercialización - 
  

del gzanade; la importación de ganado en general y - 
  

  

de repreducteres en especial; la impertación de in- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 sumes y vehícules destinados a sus fines; la Compra 

0 18 de bienes raíces rústices destinados al cumplimien- 

19 teo de su ebjete, e el arriendo de éstos, debiendo - 

20 al efecte cumplir cen las dispesicienes pertinentes 

21 de la Ley de Reforua Agraría y su Reglamente y en - 

22 general, pedrá celebrar tede acto y contrate rela-- 

23 cionado con su ebjete. o onoorenrmnr nn 

24 ARTICYWLO TERCERO.- BOMICILIO:- La Compañía tendrá 

as | su demicilio principal en la ciudad de Machala, 'Ca- 

26 pital de la Previncia de El Ore, pere podrá estable 

27 cer discrecienalmente, y Cuando sus necesidades así 
      28 le exijan Agencias e Sucursales, dentro e fuera del
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15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

país, debiendo para el caso cumplir cen las exigeñ- 
  

cias legales pertimentes, coocoscanomananammm mmm” 

ARTICULO CUARTG.- PLAZO: Yi pLálso de duración de 
  

la Compañía será el de -CUNSWENOA aÑDO;: contados a - 

partir de la inscripción en el Registre Mercantil - 
  

de este Contrate de Censtitución de la Compañía; -- 

plazo que, pedrá ser prerregado e restringido per - 
  

Resolución de la Junta General de Accionistas ¿mú=-- 
  

CAPITULO SEGUNDO. - DEL CAPITAL, 'ACCIONES Y ACCIOwew 
  

NISTAS ¿oooroannar rpm o 
  

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL:- El Capital 

Secial de la Compañía os el de QUÍMARNIEÍ TE Fin 
  

  

Miiajió/100 (TF Millon), dividido en quinientas 

GIMME acciónes ordinarias y nominativas de un mil 
  

¡Fila pa; capital que ha 

sido Ínmtegramente suscrite y pagado por les accie-- 

bi e sútáti lb: 

  

sucres,o./100 
ibi dl 

mistas e 

  

  

de la siguiente maneras el señor Jual ALÍRLó , Mat: 
  

ela: tó, ha suscríte eckenta y cinco (8%) ac-- 
  

ciones de un míl sucres,o0/100 (SÍ 1,000,060) cada -- 
  

una y Ju páñado por ellas echenta y cinco mil su=n, 
  

área .vo/100 (Y 85,000, 00); el señor victor lugo Be |   

Je: ñ ha suscrito sátinta y_ciacó acciones 

  

  

(75) de un míl sucres,o0/109 (Í 1,000,008) cada una, 
  

(y lid: por ellas setenta y cinco mil sucres, - 

MES); el señor Jorge Rodolfo Coolie? 

  

  

Pieiálidea; ha suscrito oñetttó setenta acuiones ---- 

(170) de un mil sucres,00o/100 (SÍ 1,000,009) cada u-       
Ir
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1 aa y ha pagado psr ellas ciente setenta mil sucrez, 

2 ..2/100 ($ 170.008,00); la señora Shirley Gesel No-- 

3 blecílla Molina, ha suscrite eckenta y cinco (85) - 

ocobreran. acciemes de un mil sucres,00/186 (S 1,8600,00) cada 

cuado 5 una y ha pagada per ellas echenta y cince mil su--- 

AAA 6 cres,00/100 (Y 15,000,092); y, el señer Jerge Augus 

AN 7 te Serrans Correa, ha suscrite echenta y ciíumcs ao-- 

8 cíenes (85) de un mil sucres,eo/100 (Y 1.080,00) ca 

or. eN da una y ha pagado per ellas eckenta y cince mil su 

! : 10 | cres,00/000 (Í 85,000,008). -----====-=-- nr -- 

11 ARTICULO SEXTO: TITYLOS BE LAS ACCIONES:- Les tí- 

2 tules de las acciones serán emitidos con el carác-- 

y ter de neminatives, numerados del cero une al quí-- 

1 mientos, Seríe “A”, contendrá las declaraciones --- 

15 A prescritas per la Ley y serán autorizados per la -- 

16 A firms del Presidente y Gerente de la Compañía. Pe- 

. 17 y drán emítirse también certificades que centengan va 

18 ries títules de acciones haciendo censtar en les -- 

19 mismes la numeración correspondiente. -=-==="===noss 

20 ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO O BISMINSCION DE CAPI== 

21 TAL:- La Junta Ceneral de Accionistas, cenvecada - 

22 expresamente para ese ebjete, psdrá aumentar e dís- 

23 minuír el Capítal Secíal de la Cempañía y en cada - 

24 case de aumente les accionistas tendrán dereche pre 

25 ferente para la suscripción de las acciones que se 

26 evitan, en preperción a las accienes que posean al 

27 memente de resolver el nismo. Los títulos de las - 
        28 muevas accienes que se emitan centendrán su serie
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 

HU 

y uúmero de Orden Tespective, mo cn e o 
  

ARTICULO OCTAVO. - VOTO:-= Em preperción a su valer 
  

  

pagado, cada acción implica para el acciemitta el - 

derecho de voto en las Juntas Generales. Toda ac-- 
  

ción liberada equivaldrá a uz veto. Cuando hubie-- 
  

ren varios prepietaries de uua misma acción, éstes 
  

deberán nombrar un representante común para el ==-- 

ejercicio de les dereches que les compete; y sí ne 

se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho 

per la auteridad respectiva. --o=====" o. .n e... 0... 
  

ARTICULO NOVENO.-  BESTRUCCION O PERDIDA DE TITULOS: 

En caso de destrucción e pérdida de uno o más títu- 
  

los de las acciones e certificados de accienes, _se 
  

precederá a la anulación de los mismos y 8e expedi- 
  

rán les nueves, prevíe cumplinmiente de las formali- 
  

O 
  

ARTICWLO DECIMO, REPRESENTACIÓN DE ACCIONISTAS: - 
  

Tode accionista puede hacerse representar en.las -- 
  

Juntas Generales, mediante simple carta poder diri 

cida al Presidente de la Compañía e per medio de Po 
  

der Netarkal debidamente conferido. Cen excepción 

del Presidente, Directeres, Aduinistradores, Comisa 
  

ries, Funcienarios y Empleados de la Compañía, cual 
  

quíer persena legalwente capaz puede 5er representan 
  

te de les accienistas,======»==o=omenenacannemeomm”om 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CERTIFICADOS PROVISIONA= 
  

LESs- Obligatóriamente se darán ceftfficadesprevj-   dtiiates a los suscriptores para amparar una e va-- * 
   



ash 0 5-4- 

  

  

  

  

  

  

  

1 rías acciones, cuando les tícules definitivos de - 

E 2 las mismas ne pueden emítirse per ne estar paga--- 

(ES 3 das en su totalidad. Tales certificados previsiena 

? 4 les, deberán emitirse cenferme e la Ley, y serán au | 
sé Cabrera R, am _ 

ATARIA 208, terizades por las firmas del Presidente y del Geren 
hala - Ecuador 

'eléf. 920-211 : 
Dirección: 6 te de la Compañía, "=== 

le Octubre 1110 

y Páez 7 CAPITULO TERCERO: BEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y = 
  

REPRESENTACION LEGAL BE LA COMPAÑIA. == =======-===..= 
  

TITVLO PRIMERO: ARTICULO BECIMO SEGUNDO. - ORGANIS= 
  

MOS Y FUNCIONARIOS :- El Gelbierne de la Compañía le 
  

ejerce la Junta General de Accionistas, y la admi-- 
  

  nistración de la misma, corresponde al Directerio, 
  

al Presidente y al Cerentes----- Am a. 

TITULO SEGUNDO: BÉ LA JUNTA GENERAL BE ACCIONISTAS. 

ARTICULO BECIMO TERCERO,.- INTEGRACION BE LA JUNTA 

  

GENERAL:- La Junta Generál está integrade per les 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

O 17 accienistas legalmente cenvecados y reunides, es la 

: 18 suprema auteridad y, en consecuencia las decisienes 

19 que ella teme de cenfermidad cen estes Estatutes y 

20 la Ley, ebliga a tedos los accionistas, hayan e n6 

21 cencurride a las sesiones, oo ooo.oonmooo.n mo. - 

22 ARTICULO BECIMO CUARTO: CONVOCATORIA A JUNTA GENE= 

23 RAL ORDINARIA: La Junta General Ordinaria de Accíe 

24 nistas, se reunirá obligatoriamente psr le menos -- 

25 una vez el año, dentro de les tres ueses pesterio-- 

26 res a la finalización del ejercciie ecenémico de la 

927 Cempañía, previa cenvecateoria hecha en une de les- 
      28 periódicos de mayor circulación eh Machala, con se-



10 

11 

12 

13 

14 

15 
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25 

26 

27 

Eslamiento del ebjete, lugar, día y hera, . La con-- 
  

vecateria deberá ser hacha por el Presidente;¿o por: 

  

Rd! de la Compañía con echó: diag. de antícipa 

ción per le menes al fijado para la reunión. Sinen 
  

bargo, no será necesaria la publicación per la pren 
  

sa y se entenderá convocada y validamenta constituí 
  

da la Junta, cuande estuviere presente tedo el capí 
  

tal pagado y les asistentes acepten por unanimidad 
  

la celebración de la misma. Bebiendo suscribir el 
  

Acta respectiva todos les concurrentes baje pena de 
  

nulidad. e 2 0 0 0 00 0 an 

  

ARTICULO DECIMO QUINTO. CONVOCATORIA A JUNTA GENE 
  

RAL EXTRAORDINARIA: + la Junta General Extrasrdína- 
  

ria de Accionistas, será convocada por el Fres£dlin» 
  

tee per el Cerente de la Compañía, a iniciativa -- 
  

prepia e cuande le seliciten une e más accionistas, 

que representen peor leo menos el veinte y cince per 
  

ciente del capital secíal. La cenvecateria deberá 

ser hecha en uno de los periódicos de mayer circula 
  

ción en Machala, con echo días de anticipación per 
  

lo menos al fíjado para la reunión, expresando el - 
  

objeto, lugar, día y hora. $í les funcienaries in- 
  

dicades se negaren a efectuar la cenvecatería seli- 
  

citada per el e les accionistas, éste e ástes poe--- 
  e 

drán recurrir a la autoridad competente selicitande 

la ceonvecatería. Ne hará falta la publicación per 
  

la prensa y la Junta se entendorá cenvecada y vali- 
    damente censtituída en cualquíer tícmpo y lugar del * 
   



ato (6 -5- 

  

  

  

  

  

1 territerie nacienal, para tratar cualquier asunte - 

2 relative a les negocios seciales, siempre que se ha 

3 lle presente tede el capital secial y los asisten-- 

. 4 tes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 
osé Cabrera R. 

OTARIA Zda. 5 de nulidad, acepten per unanimidad la celebración - 
  chala - Ecuador 

Peléf. 920-211 

Dirección: 

de Octubre 1110 
y Páez 7 a la Junta el Comisario. ---===-"=="=- or 2. mm 

de dícha Junta. Excepcienalmente, puede cenvecar - 
    

8 ARTICULO BECIMO SEXTO: OBJETO DE LA CONVOCATORIA A 
  

JUNTAS GENERALES ORBINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: - En 
  

las Juntas Generales Ordinarias se tratarán les a-- 
  

suntes que según la Ley y estos Estatutes le cempe- 

tam; pero una vez que éstes sean resueltes, podrá - 

considerarse cualquier etre asunte relacionado con 
  

les negocios, trabajes y administración de la Compa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15h tíla, puntualizados en el erden del día de acuerdo a 

16 Xy la cenvecateria. Las Juntas Generales Extraerdina-- 

17 S ria, en cambie, sele podrán cenecer de les asuntes 

0 18 para les cuales fue especialmente cenvecada. La -- 

19 cenvecatería, en tede caso, deberán enunciar el eb- 

20 jeto de la reunión y teda reselución sebre un asun- 

21 te ne expresado en ella es nula. --=-======="»- aaa 

22 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: QUORUM:- La Junta Gene-- 

23 ral ne pedrá censiderarse censtituída para delibe-- 

24 rar €n primera cenvecateria, sine está representada, 

25 per les cencurrentes a ella, per le manes la mitad 

26 del capital pagado; sino se ebtuviere ese querum, - 
  

se precederá a una segunda cenvecatería le que ne - 
      28 podrá demerarse más de treinta días de le fecha fi-
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27 

jada para la primera reunión, advirtiéndese que se 
  

verificará dicha Junta cualquiera que sea el número 
  

de acajanispaa que stagarras y el valor de las accio 
  

mes que representen, "En la segunda convecatoría ne 

podrá modificarse el objeto de la primera, Ne ebs-- 
  

tante, para que la Junta General Ordinaria e Extraer 

dinaría pueda acordar validamente el aumente e dismi 

mución de capítal la transfermacién, fusién e la dí- 

solución de la Compañía y, en general, cualquier me- 
  

dificación de los Estatutos, habrán de cencurrir a - 
  

ella la mitad del capítal pagado en primera cenveca- 

  

teria. En segunda cpnvecateria bastará la represen- 
  

tación de La tércera partá del capital pagado. En - 
  

tétrtcaeta convecateria la Junta Ceneral se constituirá 
  

cen los accionistas cencurrentes, sea cual fuera al. 
  

aprte repilmatten, debiendo adyertirse así en 

la convocatoria que se haga, --"==e====onanunnmenonn 
  

ARTICYLO. BECIMO OCTAVO: MAYORIA PARA RESOLUCIOMES 3 

Salve las excepciones previstas en la Ley, teda re- 
  

selución o decisión de las Juntas fenerales para - 
  

que tengan validez, serán temadas por mayoría db We" 

tes del capital pagado cencurrente a la reunión, - 
  

En tede le ne previste en esta dispesición se esta- 
  

rá a le que prescribe el Artículo diecisiete del Re 
  

glamente de Juntas Generales, -"======o=ornnonmenmm 

¡ARTICULO BECIMO NOVENO: BICNATARIOS BE LAS JUNTAS: 
  

Toda Junta General, será presidida por el Propidan» 
      te de 1d Compañía, a falta de éste-per el accianista * 
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1 que para el efecto fuere designado por les asisten” 

A 2 tes a la reunión; deblends efectuarse y ACtuñr Cams 

ES 3 Secretario, el derente de la Compañía, e en su fal- 

4 ta, un Secretario Ad-hec que será nembrado al efec- 
losé Cabrera R. 

JOTARIA 2Zda. y to per la misma Junta, oem 
chala - Ecuador 

8 ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES Y BEBERES DE LA == 
1rece: : 

de Octubre 1110 

y Póez 7 JUNTA GENERBAL:- Son atribucienes y deberes de la - 

8 Junta General de Accienistas: a) Nembrar y remever 
  

al Presidente, Cerente, Directeres y Comisarios de 
  

la Compañía; h) Cenecer y aprebar el Balance Cene-- 
  

ral de Cuentas y les informes del Presideute, Ceren 
  

    te y Comisarios; c) Cenecer y aprebar e reformar el 
  

presupueste anual que le presente el Directerie; -- 
  

d) Reselver sebre el plan de acción de la Compañía; 
  

e) Auterízar teda operación cuya cuantía exceda de 

  

cince millenes de sucres; f) Resolver sebre la ena- 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

0 17 jenación e limitación de deminie de les bienes raí- 

18 ces de la Cempañía; g) Reselver acerca de la distri 

19 bución de les beneficios seciales dispsniende el - 

20 reparte de utilidades; h) Ceonecer y reselver sebre 

21 les asuntes cencernientes a les negecios seciales- 

22 que les accienistas, erganismes y funcionarios de - 

23 la Compañía semetan a su censideración; 1) Acerdar 

24 la díiselución de la Compañía antes del vencimiente 

25 del plazo de duración de la misma; j) Modificar e - 

28 reformar les Estatutes sociales en una sela díiscu-- 

27 sién; k) Reselver acerca del aumente e disminución 
        28 del capítal secial; 1) RMecidir acerca de la fusión,



  
10 

11 

12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

transfermación y liquidación de la Compañía; um) Fi- 
  

jar las remuneraciones de les funcisnarios que ella 
  

nembre sim) Resolver sebre cualquier etre asunte que 

no estuviere encomendado a etres erganismes e fun-- 

cíenarios y en general le que per Ley s estes Esta- 
  

tutes le correspesndiíere. De cada Junta se sentará 
  

una acta, que serán escritas a máquina en anverso y 

-]reverse feliadas cen numeración sucesiva y que se-- 
  

rán suscritas por el Presidente y el Secretario ac- 

tUantes, =e-=ecrconcrrrrrr maracas a ar 

  

TITWLO TERCERO: BEL DIRECTORIO: ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: CONFORMACION:- El directorio estará inte 
  

grado por tres: miembros elegídos e designados por - 

le¡Junta::feneral de Accionistas. Les Directores -- 
  

así elegidos durarán des «flies en sus funciones y ca 

da principal tándrá su vespactivo suplente, el que 

actuará a falta del titular y per llamado de este - 
  

OTEANDÍLSMO , o 0 0 0 0 0 0 0 0 a 
  

ARTICULO VIGESIMO SECUNDO: SESIONES DEL DIRECTO===" 
  

R10:- El Directorio sesionará una vez al mes, cuan 
  

de menos, y extrasrdinariamente cuando fuere necesa 
  

rie. Las cenvectatérias serán realizadas por úl tre. 
  

sidente e ferente; mediante carta-asquela, en la -- 
  

que censtarán tedes les asuntes a tratarse en la -- 
  

reunión. De tedas las sesiones se levantará una -- 
  

Acta que la suscribirán el Presidente y Secretario 
  

ACTUANtEOS, "oo nooccamacnrrmrrrcrrarr rara mr 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES:      
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1 Sen atribucienes y deberes del Directerieo: 14) Per- 

2 mular y semeter anualmente a censideración de la -- 

3 Junta General el plan de acción y financiero de la 

losó Cabrera. 4 Compañía; b) Sugerir a la Junta General la ferma de 

ar 5 distribución de les beneficios seciales, incremen-- 

OA 6 tes del Fende de Reserva y depreciación de bienes - 

'de Úctubre 1110 
o 

y Páez en general; c) Fermular en el mes de enaro de cada 

8 añe, las profermas de presupuestes de gastes y de - 

A 9 inversiones de la Compañía de acuerde a los antepro_ 

“10 A yectes que ebligateriamente debe presentar el GCeren 

ab | te y semeterleo a la aprebación de la Junta General; 

112 | ed) Auterizar los gastes e centrates que deba reali- 

3 zarles e celebrarles el Cerente y cuya cuantía exce 

da de des míllenes de sucres, y no pase de cince mi 

15 NL llenes de. .sucres, tal auterización deberá constar - 

16 A per escrite; e).- Auterizar la supresión e creación 

17 Y de cargos y/e departamentos eperatives y administra 

O 18 tives de la Compañía; f) Ordenar en cualquier tiem- 

19 pe la fiscalización de cualquiera de las Dependen-- 

20 cias de la Compañías g) Fijar el mente de las cau-- 

21 cisnes que deben rendir les empleados que tengan -- 

22 respensabilidades por maneje de fendes, bienes y di 

23 nero de la Compañía; y, calificarlas y aceptarlas;- 

24 h) Prepener a la Junta General la compraventa de -- 

25 bienes raíces de e para la Compañía; 1) Conceder li 

26 cencía a los Birecteres y Gerente, cuande éstes le 

27 selicitaren metivadamente; j) Elaberar les reglamen 
      28d bas internos de acuerde a la estructura administra- 

  

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

tiva de la Compañía y semeter a consideración de la 
  

Juuta General de Accienistas; k) Cumplir y hacer cum 
  

plir con las reseluciónes de la Junta Ceneral , la -- 
  

ley, estos Estatutes, les reglamentos y las demás -- 

que le stuvieren atribuídes. “El quérum será la cen- 
  

currencia de fare sus miembros. Igualmente, en -- 

sus denfiidamla será necesario el vote dectlóh de los 
  

  

Directores, En case de empate el Presidente actuará 

con vete dirimentea, -=====e==enononenencenmmernmama mm 
  

TITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE: ARTICULO VIGESIMO « 
  

CUARTO: CONBICIONES:->* El presidente será secio e - 
  

ne de la Compañía, será elegído per la Junta Ceneral 
  

y lo.seráa la vez de la Junta Ceneral.del Directes- 
  

    

rio yde: la CiipáRila, Durará des años en 3us funcio 
  

nes y podrá ser reelegido indefinidamente, --======== 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DERERES: - ' 

Sen atribuciones y deberes del Presidente; a) Cum--- 
  

plir y hacer cumplir las reselucienes de la Junta Ce 

neral y del Birecteris; b) Actuar con vete dirimente 
  

en el Directorio y dirigir las sesiones de Junta Ge- 
  

neral, c) Vigilar per el fiel cumplimiento de los de 
  

beres y obligaciones de tedes les funcienarios, em-- 
  

pleades y más persenal de la Compañía, e informar se 
  

bre el particular al Birecterio, en cada sesión; d)- 
  

Estudiar con el Carente la cenveniencia de estable-- 
  

cer agencias e Sucursales y llevar a consideración - 
  

y aprebación de la Junta General; e) Cestienar, cen- 
    juntamente cen el Gerente, la consecución de présta-: 
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1 mas internes + externos; £) Vigilar la buena marcha 

2 de los negocios seciales; £) Firmar con el Cerente 

3 les títulos de las accienes y certificados provisis 

1046 Cabrera R. > nales, esí come las actas de las sesienes de Junta 

NOTARIA 202 5 General y Directerie, en las que actúen; h) Reempla | 
  achala - Ecuador 

  

  

Teléf. 990-211 . 
Dirección: 6 zar al Gerente en case de ausencia temporal e defí- 

de Octubre 1110 

y Páez 7 nitíve de éste y hasta que la Junta General designe 

8 al titular; 1) Cenvecar a sesiones de Directeríeo y 
  

Junta General y ejercer tedas las demás atribuciones] 
  

  

  

  

ÓN que per Ley $ estes Estatutes le estuvieren encomen” 

| dadas. nen aa o no 

] TITULO QUINTO: BEL GERENTE: ARTICULO VIGESIMO SEX>] 

DN 
TO: CONBICIONES:- El Gerente es el máxime ejecuti- 
  

ve de la Compañía, de preferencia será Prefesienal 7 
  

  

  

cen títule Académico, cen una práctica ne mener «q 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 V cuatre añes en administración de Empresas. Cerres-7 

17 y pende esta elección o designación a la Junta Sene--3 

0 18 ral, El Gerente durará des añes en sus funcienes A 

19 pedrá ser reelegido indefinidamente. ---====-="-- o 

20 [ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES; 

21 Correspende al Gerente de la Compañía la representa 

22 ción legal, judicial y Extrajudicial de la misma, - 

23 cen tedas las facultades que para les Mandatarios - 

24 Precuraderes determinan las Leyes, especialmente -- 

25 cen las centenidas en el Artícule cincuenta del Cé- 

26 digo de Procedimiente Civil. Le cerrespende ade--- 

27 más: a) Cumplír y hacer cumplir las reselucienes - 
    28 de la Junta General y del Hirectério; b) Suscribir    
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cenjuntamente cen el Presidente les Títules de las - 
  

acciones y certificados previsionales y las Actas de 
  

P 

  

las sesiones de Junta General def Accionistas y de Di 

recterio, en las que intervenga; 6) Otergar psdares 
  

especiales para determinados fines secialesy d) Pre- 
  

sentar al Directorio en cada sesión, los asuntes que 
  

a este Organisme le cempeten e informarle ebligate- 
  

riamente sobre los gastos, inversiones, centrates y 
  

actes de gestión y administración que ha realizado - 
  

en el mes inmedíate angerior; e) Ejercer la adminis- 
  

tración de la Comparíd; £) Nembrar, remever y fijar 
  

sueldos y salarios del persenal de empleados, ebre-- 
  

res, jernaleres y más persenal, cuya designación ne 
  

esté encemendada a la Junta General e Dbirecteris y - 
  

de Acuerdo con el p—presupueste vigente; z) Elaborar - 
  

la preferma del presupueste anual de la Compañía y - 
  

someterla, con la debida epertunídad a cenecimiente 
  

del Directorio; h) Fermular el Plan de Acción y Fi-- 
  

nancíero de la Compañía que será estudiado por el Di 
  

recterío y aprebado per la Junta General; 1) Cestieo- 
  

nar conjuntamente cen el Presideute la ebtención de 

empréstitos internos e externes; j) Fermular preyec- 
  

  

tos de reglanentes internos y semeterles a la apreba 

cién del Directerió; k) Elaborar el inferme anual de 
  

  

laberes y elevarle a conoeciuiente de la Junta Cene-- 

ral; 1) Presentar epertunamente el Balance Ceneral - 
  

de Cuentas a cenecimiente del DMirecterio y Comisario; 
    para que luege sea sometido a la aprebación de la Jun 
   



E) y 

osé Cabrera R. 

OTARIA 2da. 

chala - Ecuador 

Peléf. 920-211 

Dirección:    
15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

task 1() -9- 

ta General; w) Vigilar que se realicen las recaudacis 
  

nes, pages, servicios, amertizacienes y tedeo le rela 
  

ciensdo con les fines seciales, cón eficiencia y --- 
  

eperiunidad; n) LLavar cestes de eperación y progra-] - 
  

mar las nuevas inversiones; e) Firmar les cheques -- 
  

que se giren sobre cuentas corrientes, bancarias de 
  

ia Compañía; p) Girar, suscribir, aceptar, endesar,- 
  

pretestar, pagar y ceder letras de cambie, pagarés y 
  

más títulos de crédite, abrir cuentas cerrientes --- 
  

bancarias, dentre del país, hacer depésites en ellasj 
  

retirar diches depésites justificadamente mediante - 
  

cheques, libranzas, erdenes de page e de cualquier - 
  

etra ferma que estimare cenveniente, siendo necesa-- 
  

ríe para que se opere tal retire la firma del Ceren- 

te; q) Firmar pedidos, fecturas y hacer tedas las -- 
  

gestiones relacienadas con la importación de bienes 
  

y materiales destinades para el cumplimiente de les 
  

fines seciales, ya sea en la Aduana de la República 
  

e cualquier etre erganisme público pudiende valerse 
  

pára el case de un Agente Afianzade de Aduana; r) - 
  

Celebrar centrates de arrendamiento de bienes dé e 
  

para la Compañía y en general de tedas las demás -- 
  

atribuciones y deberes que per Ley e estes Estatu-- 
  

tos le fueren asignedes; cen la salvedad de que el 
  

  

Gerente per sí sele ne pedrá realizar actes e con-- 

trates cuya cuantía exceda de des millenes de su--- 
  

cres, e, sin previa auterización del Organiswe res- 
    LA   pective *, oue se relacionen cen la constitución de
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12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

urémenas-sebre. bienes de la Compañía, sin conside- 
  

dción:de ea valer, pues que para estos casos deberá 
  

ebténórtautostaación escrita de la Junta General e - 

deT"Bivestério; s) En ningún caso podrá realizar gas 
  

tes e inversienes que ne estén centemplades en el -- 
  

presupueste, salve auterización del Directorio e Jun 
  

ta General, según la cuantía; y, t) Convecar a sesís 
  

nes de Junta General y de Directorio y cumplir cen - 
  

tedos los deberes que por la Ley y estes Estatutos. - 
  

Le oO o o 
  

CAPITULO CUARTO: BE LOS COMISARIOS: ARTICULO VIGE= 
  

SIMO OCTAVO: CONDICIONES:- Les Comisarios; Primei- 
  

pal.y Súptente, reunirán les requisites determinados 
  

por la Ley, serán designados per la Junta Saneral, - 
  

durarán dis ús :en el ejercicio de sus funcienes y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. Sus remunera 

ciones serán fijadas por la misma Junta. -====-=====-- 
  

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES: - 

Cerresponde a les Comisarios: a) Fiscalizar la admi 

nistración de la Compañía; hb) Examinar los libres de 
  

Contabilidad, revisar el Balance y la cuenta de Pér- 
  

dídas y Ganancias; Cc) Presentar a la Junta Geueral - 
  

Ordinaria de Accionistas un inferme sebre diches -*- 
  

exámenes para que fueran aprabades los balances; d)- 
  

Convecar a Junta Ceneral de Secíeos en casos de urgen 
  

cía; e) Asístir cen vez infermativa a las Juntas Ce- 
  

nerales; £) Vigilar las operaciones de la Compañía;- 
  

£) Pedir infermaciones a los Administradores y en ge      
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1 neral todas las derás atribuciones y deberes que -- 

EG 2 per la Ley y estos Estetutes les correspenden, en - 

E 3 relación cen les negecíes de la Compañía. ----=-=--==- 

4 ARTICULO TRIGESIMO: CONVOCATORIA A COMISARIOS:- El 
José Cabrera R. o 

NOTARIA 2da. 5 Cemisario que estuviere en funciones deberá ser es- 
  achala - Ecuador 

Toe an pecial e individualmente cenvecado a las reunienes 
  

  

  

Dirección: 

de Octubre 1110 

y Páez 7 de Junta General y la emisión de dicha cenvecateria 

8 acarreará la nulidad de las reselucienes de la Jun- 

8 ta. Ne habrá lugar a tal nulidad si la Junta se -- 
  0 

reune al ampare del artícule descientes echenta de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

11 A la Ley de Compañías." ========- ammm od 

12 N CAPITULO QUINTO: PISPOSICIONES GENERALES:= ARTICY 

3 LO TRIGESIMO PRIMERO:- El Ejercicio Ecenémice de - 

14 la Compañía termina el treinta y une de Diciembre - 

15 de cada RÁ. + ooonoonmamm. ro uno 

16 A ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: BE LAS UTILIDADES:- de 

0 17 las utilidades líquidas y realizadas y luege de que 

18 se hayan separado les percentajes para Reserva Le-- 

19 _gal y de utilidades para les trabajadores, el reste 

20 / deberá reselver la Junta General de Accienistas, re 

21 / partirle entre sus secios a prerrata del valer pega 

22 de de sus respectivas acciones, ---=--- A 

23 | ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: CASOS BE MISOLUCION AN 

24 t TICIPABA:- La Compañía se díselverá anticipadamen- 

25 | te en les cases especificamente determinados en la 

26 : Ley e per Resolución de la Junta General de Accio-- 

27 : nistas, "==. rm mmm A mo 
      28 ARTICULO TRIGESIMO CUARTOS  LIQUIBABORES:- Mien--- 

A 2? :



10 

11 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

tras la Junta General de Accienistas no designe la 
  

persona e persenas que deben afectuar la liquida-- 
  

ción de la Cómpañía, ásta correrá a carge de quien 
  

hubiere desenpeñado ja Gexengia de la misma, hasta 
  

el memente en que se preduje la situación de liqui 
  

har, ooo cnn o 0 0 0 0 0 0 00 0 0 0 0 0 0 a e a 

  

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: PRORROGACION DE FUNCIO 

NES:- Cuande uno e más funcionarios e directíves 
  

de la Ceupañía hubieren cencluíde el períede para 
  

el cual fueren designados y no se hubiere previste 
  

por parte del Organismo que deba hacerle, de la -- 
  

persena que les reemplace, éxtes continuarán en -- 

funcienes hasta que sean legalmenta reemplazados. - 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: BECLARACION UNICA:- Les 
  

accienistas, declaran que ne se reservan en su pre 

veche persenal, premio e cerretaje de especial he- 

neficio, temando del Capital de la Compañía e repre 
  

sentado en acciones u obligaciones, --"=====-=======. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: BISPOSICION TRANS ITO=" 
  

RIA:- Facúltase al accionista señor Víctor Hugs -» 
  

| Berja Bayragugta, para que ebtenga de la Superin=-==____ 

tendencia de Compañías la aprebación de la Censtitu 
  

ción de kitícela Mescéntil AMER S. A., y cumpla cen 
  

tedeos les requisitos legales y necesarios para el - 
  

perfeccienamiento de este Contrate. --= === ===... un. 
  

CLAYSULA TERCERA. - BOCUMENTOS MABILITANTES:- Agre 
  

gue Usted les siguíentes: 1) Certificado de Inte-- 
  

gración de Capital; 2.- Certificados individuales - >      
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1 de que les accionistas ne adeudan Impuestes al Fis- 

a 2 CA rr rr e e e a 0 0 

E 

Ñ 3 Lx presente escritura y su pesterier inscripción se 

4 encuentra libre del pago de gravámenes, impuestes,- 
  losé Cabrera R. 

JOTARIA 2da. 5 
¡chala - Ecuador 

Teléf. 920-211 

Dirección: 

de Octubre 1110 

y Páez 7 re echecientes setenta y echo de veintinueve de --- 

timbres, adicionales y etres, por dispesición del - 
  

6 Becrete 733, publicado en el Registre Oficial Núme- 

Ageste de mil nevecientes setenta y Cinca. ------==-- 
  

Agregue Usted señor Netarie las demás cláusulas de 

estile para la plena valídez de este Centrate.- £) 
  

J. E. Cisneros Rendén.- Br. Jaime Cisneres Rendén.- 
  

  

  

Abegade las, 249 Cel. Ab. Azuay". ==o=====-=- mono. 

Hasta aquí la minuta. ooocsco=ar rr 

- BOCUMENTOS HABILITANTES : ==+=======roooonoonmanmna - 
  

"REPUELICA BEL ECUADOR.- 0832761.- MINISTERIO DE FI 
  

NANZAS Y CREBITO PUBLICO. DIRECCION GENERAL DE REN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 TAS.- Jefatura de Recaudacienes del GYAYAS.-CERTIFI 

0 18 CABO BE NO ABEUDAR AL FISCO.- BATOS DE IBENTIFICA== 

19 CION BEL SOLICITANTE.- NOMBRES: ASENCIO SALGUERO = 

20 JUAN ALIPIO.- Cédulas: Identidad: 0901957480.- Tri- 

21 butaría: 158940,- Bemicilio: Ciudad: Cuayaquil. --- 

22 Metivo de la selicitud: Para Censtitución de Compa- 

23 ñfa.- Firma del selicitante: Juan Asencio S.- Fecha 

24 de presentación: Guayaquil, Junio 4 de 1984,- LA = 

25 JEFATURA PROVINCIAL BE RECAUBACIONES DEL GUAYAS . - 

26 CERTIFICA: Que, revisades les archives de títules 

27 de crédite pendientes de cebre en esta Jefatura, el 
      28 solicitante ne censta ceme deude? al Fisce, en esta
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Previncia.- ESTE CERTIFICADO ES VALIBO POR QUINCE = 
  

DIAS.- £f) Raúl A, Nieto Brave.- Jefatura de Recauda 
  

cienes del Guayas.- Firaa Auterizada.- (Hay un se-- 

Ll)", ecc mn 
  

"REPUBLICA DEL ECUADOR, - 0797322.- MINISTERIO DE FI 
cr run 

  

NANZAS Y CREDITO PUBLICO. - DIRECCION GENERAL DE REN 

TAS.- Jefatura de Recaudacienes de: M4. Qué) - CERTIFI 
  

CABO DE NO ADEUDAR AL FI5C0.- DATOS BE IBDENTIFICA== 
  

CION DEL SOLICITANTE, - NOMBRES: DORIA. 

  

cad 

VICTOR. .HNCO SALOMON, "Nacionalidad; Ecuateriana . =- 
  

Cédulas; Identidad: 0700293855.- Cent, Tributarieo:- 
  

018267.- Libreta Militar: 290209.- Papeleta veta-=-- 
  

ción: 021-046,- Bemicilio: Ciudad; Machala.- Calles 
  

Recafuerte.- Metive de la solicitud: Ceonstít. de Cía. 
  

Fírma del solicitante: ilegible.- Fecha de presenta- 

ción: Machala, a Lite Junio-de 1984,» La Jefatura -- 

Previncial de Recaudacieones de El Ore.- CERTIFICA: == 
  

Que, revisados los archives de títulos de crédite -- 

pendientes de cobre en esta Jefatura, el selicitante 

AN -ceñstá comó deudor al Fisco, en esta Provincia. - 
  

ESTE. CERTIFICADO ES VALIBO POR QUINGE DIAS.” £) ile- 

gible.- Edgar A. Paredes Aguilar.- Jefe Previncial - 
  

de Recaudaciones de El Ore.- (Nay un selle)",-=o=-=- 
  

"REPUBLICA DEL ECUADOR.- 0797334,.- MINISTERIO BE Fl" 
  

  

NANZAS Y CREDITO PUBLICO. BIRECCION GENERAL DE REN= 

TAS.- Jefatura de Recaudacienes de El Ore.- CERTIFI" 
  

CADO DE NO ADEYDAR AL FISCO.- DATOS DE IDENTIFICA mu 
    CION DEL SOLICITANTE.- NOMBRES: COELLO FERNANDEZ” JOÑ* 
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1 GE ROBOLFO. - Nacionalídads Ecusteriane.- Cédulas: - 
  

2 Identidad: *982252762.- Cent. Tributario: 132659 . - 
  

Libreta Militsr: 372229.- Pepeleta vetación: 070-289. 

a]
 

  

eS 
; 

Sa 

  

  

  

4 Pemicillo: Ciudad: Machala.- Calle: 9 de Octubre. - 
José Cabrora R. 

NOTARIA 2da. y Metivo de la selicitud: Censtit. de Cía.- Firma - 
achala - Ecuador 

[ea del solicitante: ilegibvle.- Fecha de presentación:- 
irección: 

) de Octubre 1110 

y Páez 7 Machala, a 1 de Juníe de 1984,- LA JEFATURA PROVIN= 
  

CIAL BE RECAUBACIONES DE EL ORO.- CERTIFICA: Que,” 
  

revisados les archives de títules de crédite pen--- 
  

oo dientes de cebre en esta Jefatura, el selicitante - 
  

A A ne censta come deuder al Fisce, en esta Provincia.- 
  

  

? 
Ñ | 1 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS .- £) -- 

ilegible.- Edgar A. Paredes Aguilar.- Jefe Previn-- 
  

cial de Recaudaciones de El Ore.- (Hay un selle)”.- 
  

"REPUBLICA BEL ECUADOR.- 0797321.- MINISTERIO DE FI 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

16 A NANZAS Y CREDITO PUBLICO.= DIRECCION GENERAL DE REN 

0 17 S TAS.- Jefatura de Recaudacienes de EL ORO.- CERTIÍFI 

18 CABO DE NO ABEUDAR AL FISCO. DATOS BE IDENTIFICA=" 

19 CION DEL SOLICITANTE. - NOMBRES O RAZON SOCIAL: NO== 

20 ALECILLA MOLINA SMIRLEY GESEL GRACE.- Nacionalidad: | 

21 Ecuateriana,- Cédulas: Identidad:0791285546.- Cent. 

22 Tributario: 019681.- Papeleta Vetacién: 105-150... - 

23 Demicilio; Ciudad: Machala.- Calle: Recafuerte . -- 

24 Motive de la selicitud:Censt, de Cla.Firma del selí 

25 citantes ilegible.- Fecha de presentación: Machala, 

26 1 de Junie de 1984. - LA JEFATURA PROVINCIAL PE RE== 

27 CAUBACIONES BE EL ORO.- CERTIFICA: Que, revisades - 
      28 les archives de títules de crédite pendientes de ce 
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17 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

bre en esta Jefatura, el selicitante n4 cofista cono 
  

deuder al Fisce, en esta Previncia.- ESTE CERTIFICA 
  

BO ES VALIDO POR QUINCE DIAS,- £f) ilegible.- Edgar 
  

A. Paredes Aguilar.- Jefa Prevíncial de Recaudacio- 
  

nes de El Dre.- (Way uns sello)”. --===========onn== 
  

"REPUBLICA DEL ECUADOR. - 0796311.- MINISTERIO DE FI 
  

NANZAS Y CREBITO PUBLICO. BIRECCION GENERAL BE REN 
  

TAS.- Jefatura de Recaudacienes de EL ORO.- CERTIFI 
  

CABO DE NO ABDEUDAR AL FISCO.- BATOS DE IDENTIFICA=" 
  

CION DEL SOLICITANTE.- Nembress SERRANO CORRÉA: JO 
  

SL AGÉSTO, - Nacionalidad; Ecuateriana.- Cédulas: - 
  

Identidad: 0700214513.- Cent. Tributario: 137438 .- 
  

Libreta Militar: 070174,.- Papeleta vetación: 0622-15 
  

6.- Demícilio: Ciudad: Machala.- Calle: Sucre , --- 
  

Metive de la selicitud: Censtitución de Compañía, - 

Firma del selicitante; ilegíble.- Fecha de presenta 

cién: Machala, a 7 de Junio de 1984.- LA JEFATURA = 
  

PROVINCIAL DE RECAUBACIONES BE EL ORO.- CERTIFICA: = 

Que, revisados los archives de títules de crédite 

pendientes de cobre en esta Jefatura, el selicitan- 
  

te no cóbsta como deudor al Fisce, en esta Provin-- 

cía.- ESTE CERTIFICADO ES VALIBO POR QUINCE DIAS. - 
  

£) ilegible.- Edgar A. Paredes Aguilar.- Jefe Pre 
  

vincial de Recaudacienes de El Ore.- (Nay un sello)”, 
  

"RANGO BRE PACÍFICO. - CERTIFICAMOS.- "Que hemes re- 
  

Cllido des room 
  

JUAN ALIPIO ASENCIO SALGUERO: - SÍ 85.000,00 
    PASAN3 cooorsocnonroosorcrrososososso 9 85.000,00 : 
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1 VIENEN3..ocoroooonnooranorsarrares. Í 65,000,00 

> E 2 VICTOR "HUGO BORJA RARREZUETA....... 75,000,006 

lí 3 JORGE ROBERTO COELLO FERNANDEZ 179.,€600,00 
dE 

4 SHIRLEY GESEL NOBLECILLA MOLINA $5,000,c0 : 
josé Cabrera R. 

IOTARIA 2dn JORGE AUGUSTO SERRANO CORREA 35.000,09 * 
chala - Ecuador 

Teléf. 920-211 
” 

Dirección: 8 3.289,.100,.22 

de Octubre 1110 
y Páez 7 SON: QUINIENTOS MIL 00/1904 SUCRES.--========- mk 

8 Que depositan en una cuenta de Integración de Capi- 

v tal que se ha abierte en este Bance a nombre de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y MN compañía en fermación que se deneminará; —-=-===-=- - 

| NS 1 A AGRICOLA MERCANTIL AMER S, A. 
NS 1 A ) El valer cerrespendiente a este certificado será -- 

13 ) pueste en cuenta a disposición de les administrade- 

4 q res de la nueva compañía tan prente sea censtituída, 

IN para lo cual deberán presentar al Bance la respecti- 

16 Ñ va decumentación que cermprende; Estatutes y Nembra- 

o 17 mientes debidamente inscrites y un certíficade de 1 

18 Superintendencia de Compañías indicando que el trámf 

19 te de censtítución ha quedade debidamente cencluíde. 

20 En case de que ne llegare a hacerse la censtitución 

21 de la compañía y desistieren de ese prepésite, las - 

22 persenas que han recibido este certificado para que 

23 se les pueda develver el valer respective, deberán 

24 entregar al Bance el presente certificado eriginal 

25 y la autorización etergada al efecte per el Superin 

26 tendente de Cempañfas".- Muy atentamente. p. BANCO 

97 DEL PACIFICO S, A.- £) Antenía Jarre Minuche.- Fir- 
      28 ma Auterízada.- Machala, Junio 12 de 1986.- sva".-- 
 



ue
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

14 

Hasta aquí los decumentes que conjuntamente con la - 
  

mivuta Ínsertes quedan .elevados a escritura pública 

cen tede el valor legal, Me presentan sus respecti- 
  

vas Cédulas. Y, leída que fué esta escritura inte-- 
  

gramente por mí el Netario a les cemparecientes, --- 
  

aquélles se ratifican en le expueste y firman cenmi- | 
  

  
zo en unidad de acte, de tede le cual, dey £a. E 1 A 
  

CEPA 
  TT $ Y 

  

C. T, Ne. 1538040 
  

Mei E PS 
ó rja Jarrezueta C. l. No. 0700293855 

C. T. Ne. 013267 Z 
  

Pe) 
reo Addolío Coello Fernández C. 1. No. 0902252762 

US, CG, T, No, 132659 

Ll E 
Shirley Gesel Neblecilla Melina 

  

C. 1, Ne. 0701285546 

C. T. Ne, 619631 

  

1 
e e LU 

   

  

. 1, No. 
C. T. Ne. 13748 

  

   
errane GLerrea 

  

    

hc 
  

A AL pes 
  DAA 

NOTARIO 4 no. 
  

  

  

  

  

SE OTORGO ANTE MI;y, en fe de elle, cenfiere ESTE SE-*      



E 
Dr. Josó Cabrera R. 

NOTARIA 2da. 
Machala - Ecuador 

Teléf. 920-211 

Dirección: 

9 de Octubre 1110 
y Páez 

a
 

a
 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

hdd UN 15 - 

GUNBO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORI 

14- 

  

GINAL, que selle, firme y rubrice, seres mismes lu 
  

gar y fecha de su celebraciéón".- SY 

  

    

  

  

  

     
  

  

IET 
A E APT TN 
NA Ti = 
EA ya 7? ¿E 

Ta, a JOSE AV TX 
Pp NOTARIO 4 ¿ 

* 2 
AA 

RAZON1 Siento como tai que con fecha de hoy, he 
  

dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
  

Segundo de la Resolución No. 1G-CA-84=1112 del Se- 
    ñor Intendente de Compañías de Gueysquil, de 3 de 
  

o
 

Julio de 1954, mediante la cual se na aprobado la 

Cowpariía que antecede. - 
  

Machala, a 5 de Julio de 1934 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

me A 2 
FA = 

7, oy = 

Tan 

cio fo gogo ue en cuaplicionta de lu orcuado a» 

la 'isumución Bos. El + Ca» bio 112 y ictaca el - 

tics ce Julio €e aio moveci ns 0 ua y  CuaLros 

mi elo amo: Inioronia ae tV aifas :4 'dapagalle 

atera if o beta Esvmidiara es el nO. ar 

lam Íio cue alo 10 eu) vu feaca en «lo «pert.rios 

bajo ul da ADO a a y mio os. 4 Julio de mil 
    ROS, OGhenta y Ciro .- 71 -eocta a Hercantílle 
  

f a AT A 
E nc 
IR A 

    

vr Ti TES
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

FIOO 2 Que com fecha de hoy y he archivado uma <Q 
  

1. 14975 ¿rñlicado em el Resiatro Oftoinl Pcs 58.8 del 

| pla auténtico de deta Escrituras on cúrpiisdsat  d 

la dispuestas en «l - Teceuto 733 dictado por el q 
  

for Presidente de la *epíblica el :2 de Agosto de 
  

29 dd Azoato de 107% e- Machala, 4 ova <w ¿ulio 
  

de níl rnovacienter ochonia Y Cuatro e. 21 “ocistot 
  

Fijo Mr Ire Io io on Jo pes jor jes Jin JUDO ¿ion Jero am Sun Ja Jon ja    

  

   

  

  

doy M rosatíl .. 

  

“andivar JUE La 

Registrador Mercantil (In no) 

  

  

  

  

CEMIFIC. +5 $e ya fijeco or el tiempo cu selo ug 
  

ese que ceteriiza el Arte 33 del Códico ie Lonere 
  

tie ua copia de lu Fecríu.eroa antes Deferida y  - 
  

ua co da de la Reso ución que aprueta la  foruacióa 
  

de la Coopañila "AGEICOLA MER SHIJL (AMOR) Seña” e 
  

Machala y, a sele de Julio «e mil sovecionios 0cneg 
  

ts_y cuatzo e- 6l Recistrudor Mercam:íl y I=l=x=dx 
  

  

  

  

    

  

Registrador Mercantil e 
SS E 

  

  

  

  

  

       


